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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 18 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: D. Miguel Puente Quirós. D.n.i.: 24.108.129-n.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn- GR/2012/408/AG.MA/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 67.j) y h); 68.3.a y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 100 a 1.000 euros. 
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Dña. Pilar urendez Fuentes. D.n.i.: 74.247.228-P.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/574/PA/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.8 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Adaptar el vallado a las características geométricas establecidas en el 

artículo 65 del Decreto 182/2005, de 26 de julio por el que se aprueba el Reglamento de ordenación 
de la caza para los cercados.

- Eliminar el alambre del espino a fin de cumplir lo establecido en el artículo 7.2.a) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: isus Yoskov Sashe. D.n.i.: Y0763702R.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/873/G.c/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, siendo calificada como 
grave. 

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: D. Vandyo Petrov Zhelev. n.i.E.: Y1685184B.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/874/G.c/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.00
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- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

5. interesado: D. Yanko Yuliyanov iliev. n.i.E.: Y1667317S.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/875/G.c/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: D. Juan José Jerónimo Fernández. D.n.i.: 74.710.647T.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/942/G.c/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a) de a Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: D. isidro Revelles Fenoy. D.n.i.: 23.391.125-X.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/513/oF/RSu.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en 

los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 603 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Realizar la limpieza del terreno y la entrega de los residuos a gestor, 

planta de tratamiento, o vertedero autorizado, presentando en tal caso justificación documental de 
dicha entrega.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. interesado: D. David León Rodríguez. D.n.i.: 75.931.679-P.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/82/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

9. interesado: D. Miguel Ángel Fernández Mullor. D.n.i.: 29.083.144-n.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/288/G.c/EP.
- contenido de Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los artículos 

74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. interesado: D. Stefan Vlad. n:i.E:X8709820L.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/687/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave. 00
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- Sanción: Multa por importe de 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

11. interesado: D. Doncho Krasimirov chirakov. n.i.E: X9195369S.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/689/G:c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. interesado: D. Krasimir Krasimirov chirakov. n.i.E.: X9195925L.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/690/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 700 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. interesado: D. nelu Sarbu. n.i.E.: GL186150.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/691/G.c/EP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 74.5 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe 601,02 euros. La sanción impuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la oportuna 
resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

14. interesado: D. Franklin Jacinto Reginfo Sarriá. n.i.E.: X6008078H.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2012/87/PA/PA.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: infracciones tipificadas en los 

artículos 147.1.a); 148.1.a); 147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, siendo calificadas la 1.ª infracción como grave y la 2.ª infracción como leve.

- Sanción: Multa por importe de 900 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Ver expediente.sancionador.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. interesado: D. Tobias Josef Benjamín Schrenk. n.i.E: c90336K57.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn- GR/2012/348/AG.MA/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 76.8 y 80.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía y en los artículos 67.d y 68.3 de la Ley 43/2003,de 21 de noviembre, de Montes siendo 
calificada la 1.ª infracción como grave y la 2.ª infracción como leve..

- Sanción: Multa de 600 a 6.000 euros.
 Multa de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.00
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16. interesado: D. Thomas Hofner. núm. Pasaporte: 5219009879.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

Sn- GR/2012/349/AG.MA/FoR.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 76.8 y 80.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía y en los artículos 67.d y 68.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes siendo 
calificada la 1.ª infracción como grave y la 2ª infracción como leve.

- Sanción: Multa de 600 a 6.000 euros.
    Multa de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

17. interesado: Herederos de Manuel Aguilera Santiago. D.n.i.: 23.521.659L.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/898/G.c/RSu.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la 
calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 603 euros a 30.051 euros.
- otra obligación no Pecuniaria: Realizar la limpieza del vertido y la entrega de los residuos a gestor, 

planta de tratamiento o vertederos autorizados, presentando justificación documental de dicha 
entrega.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

18. interesado: D. Henrry Torrico Vargas. n.i.E: X7451788H.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2012/893/PL/inc.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio de Prevención y Lucha 
contra incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

19. interesado: D.ª Josefa López Martín. D.n.i.: 74.715.344-M.
- Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. Sn/2012/225/AG.MA/EnP.
- contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador: Declarar el sobreseimiento 

y ordenar el archivo de las actuaciones correspondientes al Procedimiento Sancionador núm. 
Sn/2012/225/AG:MA/EnP por los motivos expuestos en la fundamentación jurídica de dicho 
expediente.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

Granada, 18 de enero de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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